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Este Ministerio ha resuelto que, a efectbs de nombramle:l 
to de Tribunales de oposiciones a cátedras de Universidad, se 
consideren análogas á la de «Industrias de la carrte, leche 
y pescado» de la Facultad de Veterinaria, lás de «Bromatologia 
e inspección de mataderos», de la misma Facultad, y «Broma
tología y análisis químico» de la Facultad de ' Farmacia. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. . 
Madrid, 19 de agosto de 1968. 

VILLAR PALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi, 
gación. 

ORDEN de 19 de agosto de 1968 por la . que se 
declaran análogas, a los efectos que se indican, 
las cátedras que se citan de las Facultades de 
Filosofia y Letras. 

Ilmo. Sr.: Para aplicación de lo prevenido en el Decreto 
de 7 de septiembre de 1951 y de acuerdo con el informe emi
tido por el Consejo Nacional de Educación, 

Este Ministerio ha resuelto que, a efectos de nombramiento 
de Tribunales de opOSiciones a cátedras de Universidad, se con
sideren análogas entre sí las de «Paleografía y Diplomática» 
y «Epigrafía y Numismática» de las Facultades de Filosofía 
y Letras. 

Lo digo a V: 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 19 de agosto de 1968. 

VILLAR P ALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación. 

RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposicló?t 
de la plaza de Profesor adjunto que se indica de 
la Facultad de Filosofia y Letras de la Universidad 
de Valladolid por la que se convoca a la aspirante 
admitida. 

Se convoca a )a opositora admitida para tomar parte en 
el concurso-oposición para proveer la plaza de Profesor adjun-

to de «Atqiieblo~ la , Nl,mismática y Epigratia», vacante en la 
Facultad de Filosofí a y Letras de esta Universidad para el día 
9 de octubre próximo, a las diez de la mañana, en el Decanato 
de tÜchá Factiltad. El cuestionario estará a dispOSición de la 
opositora quince días antes en la Secretaría de la Facultad. 

Valladolid, 10 de agosto de 19ü8.-EI Presidente del Tribunal, 
J. J . Martín González. 

MINISTERIO 
DE INFORMACION y TURISMO 

RESOLUCION del Tribunal aesignado para juzgar 
las pruebas de aptitud para cubrir treinta plazas 
de aspirantes a Administradores de establecimien
tos turísticos propiedad del Estado, por la que se 
hacen públicos fecha, hora y lugar del comienzo 
de los ejercicios. 

Reunido el Tribunal el dia 3 de septiembre de 1968, se adop
taron los siguientes acuerdos: 

Primero.- Fijar la fecha del día 2 de octubre de 1968, a las 
diez horas, para la realización del primer ejercicio de laB 
pruebas de aptitud, consistente en un examen escrito de cul
tura general. en el que deberán tomar parte todos aquellos 
aspirantes que no estén exentos del mismo, de conformidad 
con lo dispuesto en las bases de la convocatoria. 

Segundo.-Hacer público que las pruebas de este primer ejer
cicio se efectuarán en los locales de la Escuela de Periodismo, 
sita en Madrid, Ministerio de Información y ' Turismo, entrada 
por la calle del Capitán Haya. 

Te"rcero.-Hacer igualmente pÚblico que las siguientes comu
nicaciones del Tribunal se 'colocarán en el tablón de anuncios 
del Ministerio de Información y Turismo, avenida del Genera
lísimo, 39. segunda planta, Madrid, para conocimiento de los 
aspirantes. 

Madrid, 3 de septiembre de 1968.-EI PresIdente del Tribu
nal, García Rodríguez-Acosta. 

111. Otras disposiciones 

M1NISTERIO DEL EJERCITO 

ORDEN de 5 de septiembre de 1968 por la que ~e 
concede la Cruz del Mérito Militar con distintivo 
blanco y complementos de sueldo por razón de 
destino a los Suboficiales que se mencionan. 

Por aplicaCión del Decreto de la Presidencia d,el Gobierno 
de 15 de febrero de 1951 (<<Boletín Oficial del Estado» núme
ro 53), Decreto de este Ministerio de 31 de enero de 1945 «((Dia
rio Oficial» número 73) y Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 14 de marzo de 1967 (<<Diario Oficial» número 63), !;le con
cede la Cruz del Mérito Militar con distintivo blanco de la 
clase Que se cita y los complementos de sueldo por razón de 
destino que se expresan a los Suboficiales que a continuaeión 
se relacionan. 

Cruz de primera clase, como comprendidos en el apartadO h) 
del articulo primero 

, Brigada de Ihtendencia don Salvador Gavira Vázquez, del 
Gobierno General de la Provincia de Sahara. 

Brigada Auxiliar de Oficinas Militares del Ejército del Aire 
don José Cano Ruiz, de la Comisaría General de Guinea Ecua
torial. 

Sargento de Artillería don Gregario Tamayo Rodríguez, del 
Gobierno General de la Provincia de Sahara. 

Complemento de sueldo por razón de destino, como compren
didos en el apartado uno del articulo sexto de la citada Orden, 

a percibir desde la techa que se indica 

a) Factor 0,1: 

SUbteniente de Ihfantería don Ignacio Díaz Padrón, del Go
bierno , General de la Provincia de Sahara. A partir de 1 de 
abril de 1967. . 

" Ay,¡.¡tlánte de Oficinas Militares,asimilado a Subteniente, 
don BnHque dhás Méndez, del mismo. A partir de 1 de febre
ro de 1967". 

Brigada de Infantería don Manuel López González, del mis
mo. A partir de 1 de enero de 1967 (del sueldo de Sargento pri
"mero). 

Brigada de Intendencia don Salvador Gavira Vázquez, del 
mismo. A partir de 1 de julio de 1967. 

Brigada Auxiliar de Oficinas Militares del Ejército del Aire 
don José Cano Ruiz, de la Comisaría General de Guinea Ecua
torial. A partir de 1 de junio de 1968. 

Sargento primero de Infantería don Carl08 Alba Delgada, 
del mismo. A partir de 1 de enero de 1967 (del sueldo de Sar
gento). 

Sargento de Infantería don Vicente Sarabia Martínez, del 
mismo. A partir de 1 de julio de 1967. 

Sargento de Artillería tlon Gregorío Tamayo Rodríguez, del 
mismo. A partir de 1 de julio de 1967. 

b) Factor 0,3: 

Brigada de Infantería don Manuel Ló¡:yez González, del Go
bierno General de la Provincia del Sabara. A partir de 1 de 
junio de 1967. 

Madrid, 5 de septiembre de 1968. 
M'ENENDEZ 

ORDEN de 5 de septi(Wl;bre qe 11)68 por la que se 
concede la Cruz del Mérito Militar con distintivo 
blanco y complementos de sueldo por razón de des
tino al Jefe y Oficiales que se citan, 

Por aplicaCión del Decreto de la Presideticia del Gobierno 
de 15 de febrero de 19501 «<Boletín Oficial del Estado» núme
ro 53), Decreto de este Ministerio de 31 de enero de 1945 (<<Dia
rio Oficial» número 73) y Orden de la Presidencia del Gobierno 
de 14 de marzo de 1967 (<<Diario OfiCial» hÚffiE!ro 631. se con
cede la Cruz del iI.1:érito Militar con distiiitivtj, blanco de la 
clase que se cita y los complementos de sueldd por razÓ!! dé 
destino que se expresan al Jefe y Oficiales que a continuación 
sé relacionan. 
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Cruz de primera clase, como comprendidos en el apartado a l 
del artículo primero 

Capitán de Infanteria don Jesús de Portugal Alvarez. de la 
Guardia Territorial de Guinea Ecuatorial. 

Teniente de Infantería don Rafael Sevilla Portillo. de la 
Policía Territorial de la Provincia del Sabara. 

Cruz de primera clase, como comprendido en el apartado b) 
del artículo primero 

Capitán de Artillería don Antonio García Oñate Portela. 
del Gobierno General de la Provincia del Sahara. 

Complemento de sueldo por razón de destino, como compren· 
didos en el apartado uno del articulo sexto de la citada Orden 

. a percibir desde la fecha que se indica 

a) Factor 0,1: 

Capitán de Infantería don Pedro Nogal Crespo, del Gobier
no General de la Provincia del Sahara. A partir de. 1 de abril 
de 1967. 

Capitán de Artillería don Antonio Garc1a Oñate Portela, del 
Gobierno General de la Provincia del Sahara. A partir de t de 
marzo de 1968. 

Capitán Auxiliar de Infanteria don Ricardo Martín Baylo, 
del mismo. A partir de 1 de octubre de 1967. 

Teniente de Infantería don Bernardo Pacheco Hervás, de 
la Policía Territorial de la Provincia del Sahara. A partir de 
1 de agosto de 1968 

Teniente Auxiliar de Infantería don Vicente Pellicer Pas_' 
cual, del Gobierno General de la Provincia del Sabara. A par
tir de 1 de julio de 1968. 

Teniente Auxiliar de In¡¡:enieros don Juan García Seoane 
del mismo. A partir de 1 de enero de 1967, 

Teniente de Oficinas Militares don Lorenzo Sanz Varona. del 
mismo. A partir de 1 de marzo de 1967. 

Teniente de la Guardia Civil don Manuel Colino Paulis, de 
los Servicios de Información y Seguridad de la Provincia de 
Sabara. A partir de 1 de abril de 1968. 

b) Factor 0,3: 

Comandante Veterinario don Mariano Alonso García Pimen
tel, del Gobierno General de la Provincia del Sa;hara. A partir 
de 1 de septiembre de 1968. 

Teniente Auxiliar de Ingenieros don Juan García Seoane, 
del mismo. A partir de 1 de abril de 1968. 

Madrid, 5 de septiembre de -1968. 

MENENDEZ 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 4 de septiembre de 1968 por la que se 
aprueba la modificación de Estatutos sociat2s lle
vada a cabo por la Entidad «Seguro Médico QUI· 
rúrgico EspañoL, S. A.», en orden al traslado de 
su domicilio social desde la calle de Fernando VI 
número 11, a la glorieta de Ruiz Jiméne.z núme
ro 2, ambos de Madrid. ' 

Ilmo. Sr.: Por la representación legal de 111 Entid8id «Se
guro Médico QUirúrgiCO Español, S. A.», domiciliada en Ma
drid, calle de Fernando VI, número 11, se ha solicit8ido la 
aprobación de la modificación llev8ida a cabo en el artículo 
primero de los Estatutos sociales acord8ida por la Junta ge
neral extraordinaria de accionistas celebr8ida el 8 de marzo 
de 1968, en relación exclusivamente al cambio de su domicilio 
social, para lo que ha presentado la documentación pertinente. 

Visto el informe favorable de la Sección correspondiente 
de la SUbdirección General de Seguros de esa Dirección Ge
neral, y a propuesta de V. I" 

Este Ministerio ha tenido a bien a;probar la modific'ación 
llevada a cabo por «Seguro Médico QuirúrgiCO Español, So
ciedad Anónima», en el articulo primero de los Estatutos so
ciales acordada por la Junta general extraordinaria de accio
nistas en orden al traslado de su domicilio social de' la calle 
Fernando VI, número 11, a la glorieta de Ruiz Jiménez, nú
mero 2, ·piso tercero, letra B, ambos de M8idrid. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 4 de ;>eptiembre de 1968.-P. D., el Subsecretario, 

José Maria Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos. 

DE 
MINISTERIO 

LAG O B E R 'N A el o N 

RESOLUCION del Instituto de Estudios de Admi
n istración Local por la que se amplía el plazo de 
presentación de solicitudes para asistir al 1 Curso 
de Introducción al Urbanismo. 

Por Resolución de este Instituto, de techa 21 de juniO 
de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» número 176, de 23 de 
julio siguiente) se convocó el I Curso de Introducción al Ur
banismo. 

En dicha Resolución se fijaba la techa de 10 de septiembre 
del año actual como límite para la presentación de solicitudes 
de admisión al mismo. pero ante las sugerencias formuladas por 
los Coleg:os profesionales y los Centros docentes universitarios 
y la necesidad de nuevos acoplamientos se hace oportuna una 
ampliación del período señalado para presentación de so11ci
tudes. 

En este sentido, queda prorrogada la techa de admisión de 
solicitudes hasta el día 25 de septiembre de 1968, a las catorce 
horas. ' 

Madrid, 5 de septiembre de 1968.- El Director del Instituto. 
Antonio Carro Martínez. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de ' la Comisaría de Aguas de la 
Cuenca del Tajo por la que se declara la necesidad 
de ocupación ' de las tincas afectadas por las obras 
del embalse de Buendía , cota 712 a 714, en término 
municipal de Castejón (Cuenca). 

Examinada la documentp.ción relativa a la declaración de 
necesidad de ocupación de las fincas afectadas por el embalse 
de Buendía, cota 712 a 714, en término municipal de Caste
jón (Cuenca) i 

Resultando que en el plazo de información pÚblica presen
taron reclamaciones don Venancio Artero Cañada, don Lorenzo 
Fernández Juan, don Román darcía López don José Perales 
Varón, don Luis Colmenar Huertas y don Angel López Cerezo; 

Considerando, en cuanto a la reclamación de don Venancio 
Artero Cañada, . que pr<;lcede acceder a la misma en el sentido 
de que el terreno expropiado es de cereal regadío de segunda 

. y frutales, en lugar de cereal segunda secano, como se habia 
hecho constar en la relación publicada; 

Considerando, en cuanto a las reclamaciones de don Lo
renzo Fernández Juan, que procede asimismo acceder a ellas y, 
en consecuencia, excluir del expediente de expropiación la finca 
número 161, al mismo tiempo que se rectifica la superficie de la 
finca número 107, toda vez que se ha comprobado que la real 
es de 1.8280 hectáreas y que pertenece al reclamante, por lo 
que debe hacerse figurar su nombre en la relación publicada; 

Considerando, en cuanto a las dos reclamaciones presen
tadas por don Román Garcia López, que procede acceder a la 
primera de las mismas y, en consecuencia, expropiar de la finca 
número 23 la superficie de 0,3600 hectáreas, en lugar de 0,8320 
hectáreas que figuran en la relación, no procediendO acceder 
a su solicitud de cambio de cultivo de la finca número 43, que, 
por ' tanto, habrá de permanecer firme; 

Considerando. en cuanto a la reclamación de don José Pe
rales Varón, cuya finca se expropia parcialmente, que en la 
citada finca existe cultivo de viña y frutales, cuyo número y 
valor será tenido en cuenta en el momento oportuno, no proce
diendo hacer declaración sobre ello en la situación actual del 
expediente; 

Considerando, en cuanto a la reclamación de don Luis Col
menar Huertas, que p:t:Ocede a;ñ8idir a la finca número 51 una 
superficie de 0,3160 hectáreas de erial a pastos, y en la finca 
número 72, corregir la superficie publicada, y que la correcta 
es la de 0,7320 hectáreas, no procediendo hacer rectificación 
en cuanto al cultivo; 

Considerando, en cuanto a la reclamación de don " Angel Ló
pez Cerezo, que procede asimismo acceder a ella en el sentido 
de que la finca número 127 pertenece por igual parte al recla
mante y a don Manuel López Cerezo. 

Visto el informe favorable emitido por la Abogacía del Es
tado en fecha 11 de julio de 1968, 

Esta Comisaría, en virtud de las atribuciones que le con
fieren el artículo 98 de lá Ley de Expropiación Forzosa de 16 
de diciembre de 1954 y Decreto de 13 de agosto de 1966, ha re
suelto: 


